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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION  DE INMUEBLE) 

No. 2021-218 

 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por MARÍA MERCEDES MAYORGA, identificada con C.C. 

39.667.781 contra EMILIO ESCOBAR DIAZ, identificado con C.C. 

79.205.667. 

 

De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días (Inc.4 del 

artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el presente asunto por el 

proceso Verbal Sumario. 

 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 

perentoria. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Reconócese al Dr. LEONARDO ADOLFO BOGOTA HERRERA como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) No. 2021-219 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el  domicilio  de la demandante 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

3. Dirija el poder mediante la presentación de una nueva a los juzgados 

de esta jurisdicción.  

4.  Sírvase cumplir con el requisito de procedibilidad.  (Numeral 7 del 

artículo 90 del Código General del Proceso). 

5. De cara al numeral 2º  de las pretensiones, debe indicársele al togado 

que debe atender las precisiones del artículo 206 del Código General del 

Proceso. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

6. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en 

costas. 

7. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio  de 2020.   

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Abril 21 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2020-659 

 

Como quiera que revisado el libelo subsanatorio, se advierte que el avaluó 

catastral del inmueble solicitado en usucapión asciende a la suma  de 
$4.534.080.000.oo, supera ampliamente el límite de la mínima cuantía, 

en aplicación a las previsiones del numeral tercero del artículo 26 del 
Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia para 

conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de mayor cuantía, cuyo 
trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a los 

Juzgados Civiles del Circuito, razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por DIEGO ALEJANDRO 
FANDIÑO CORTES Y OTROS contra MARÍA  EMILIA  MONTOYA  

ÁLVAREZ  DE  TAFUR,  INÉS  ELVIRA MONTOYA ÁLVAREZ, LEONOR 
MONTOYA ÁLVAREZ  E INDETERMINADOS, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil del Circuito de esta 

ciudad (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-026 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de 

SANDRA MILENA ESTRADA AMAYA, por las siguientes cantidades: 

  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 90.431.6520 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $24.902.616.16 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 8.55% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.688.3441 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.015.677.77 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de octubre de 2019 hasta el 05 de 

noviembre de 2020.  
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2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 8.55% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.702.075.54 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de octubre de 2019 hasta 

el 05 de noviembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 20 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-027 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de 

ANGEL URBANO CASTILLO RIVERA, por las siguientes cantidades: 

  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.887.9287 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $1.248.312.24 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 8.55% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7.045.2944 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.762.243.67 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de enero de 2020 hasta el 05 de 

noviembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
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Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 8.55% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $101.494.85 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 05 de enero de 2020 hasta el 05 de 

noviembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Abril 21 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-062 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de 

BERTHA MIREYA HERRERA SABOGAL, WILDER  SABOGAL  

SABOGAL, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $14.388.051.03, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 19.41% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $494.295.18, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 05 de julio de 2020 al 05 de 

noviembre de  2020. 

  

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 19.41% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $650.280.75 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 05 de julio de 2020 al 05 de noviembre de  2020. 
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Abril 21 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-063 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de 

JOHN ALEXANDER ARANA CASTRO, por las siguientes cantidades: 

  

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 95434.2876 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $26.274.958.52 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2310.4043 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

636.100.28 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 05 de julio de 2020 hasta el 05 de diciembre 

de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.5% 
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EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $667.331.23 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 05 de julio de 2020 hasta el 05 de 

diciembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Abril 21 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-069 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de NELSY MERCEDES VELASCO LOPEZ, por las 

siguientes cantidades:  

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 107.964.34 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $29.728.294.12 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.260.60 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$895.578.95 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 04 de septiembre de 2020 hasta el 04 de 

noviembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 
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EFECTIVO ANUAL, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. GLEINY LORENA VILLABASTO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUSE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Abril 21 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 
proveer. 

El Secretario,                           
                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-071 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.  y en contra 

de CARLOS ALBERTO RAMIREZ ARIZA Y LUZ STELLA MONTES 

BEDOYA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 17482.8992 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $4.814.738.00 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
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del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 

proveer. 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-086 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de DIDIER ANTONIO 

MARTINEZ ACUÑA con C.C. 1.023.865.785 a favor de JORGE 
ANTONIO AYALA CASTRO identificado con C.C. 80.120.669, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $6.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

1.2.  Por los intereses corrientes sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde 17 de marzo de 2020  hasta abril 17 

de 2020.  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Doctor JOSE ANTONIO GONZALEZ MARTINEZ en 
calidad de apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las 

facultades otorgadas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se subsanó la demanda en término. Sírvase 

proveer. 

El Secretario,                           

                                           NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-088 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de DIEGO ANDRES 
NUÑEZ MONSALVE con C.C. 1.024.488.107 a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. con Nit. 860.002.964-4, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

PAGARE No 355382685 

 

1. $4.820.979.13, por concepto de capital vencido que corresponde a las 
cuotas en mora de los meses de 15 de mayo de 2018 al 15 de marzo de 

2021. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2.  $9.182.846.87 por concepto de capital acelerado. 

 

2.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.  
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3.  $3.478.507.87 por concepto  de  intereses corrientes, correspondiente 

al periodo comprendido entre el 15 de mayo de 2018 al 15 de marzo de 

2021. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 21 de mayo de 2021. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 212-17 

 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de 

la parte demandada, contra el auto veintiséis (26) de febrero de 2021, mediante el cual 

se concedió termino para rendir experticia, se fijó gastos, como también fecha para 

audiencia. 

 

 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Manifiesta el togado recurrente, que si bien es cierto se solicitó la prueba pericial en la 

contestación de la demanda, también es cierto que se desistió de la misma, por cuanto 

ya no veía necesaria la prueba pericial y que además el juzgado fija unos gastos los 

cuales debe cancelar su poderdante lo que ve innecesario por cuanto desistió de la 

prueba. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
Revisado el plenario, el despacho le halla la razón al recurrente, toda vez, que éste 

desistió de la prueba y con este recurso reafirma su petición, por lo que el despacho 

accede a lo solicitado. 

 

 
En consecuencia deja sin valor y efecto parcialmente la providencia del 26 de febrero de 

2020, por lo antes indicado. 

 

 
Queda incólume lo concerniente a la fecha señalada para la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: REPONER el auto 26 de febrero de 2020 por las razones antes mencionadas, 

en consecuencia se deja sin valor y efecto. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 
 

 

SEGUNDO: Queda incólume lo concerniente a la fecha señalada para la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: SOLICITUD DE ENTREGA DE TITULOS 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el peticionario sobre la devolución de los dineros 

consignados en los títulos No 400100007773504 y 400100007773486 cada uno por la 

suma de $2.500.000,oo. El Despacho a fin de impartirle el trámite correspondiente 

ordena que por secretaria se rinda informe sobre la existencia de los mismos. 

Evacuado dicho trámite se resolverá sobre su entrega, 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 383-03 

 

 
Dese respuesta a la Policía Nacional Departamento de Policía Casanare Unidad Básica 

de investigación criminal DITRA DECAS, indicándole que la medida cautelar sigue 

vigente y que no ha sido puesto a disposición de este proceso el vehículo de placas SNB 

176, y no se ha obtenido respuesta a los oficios que reposan a folios 1976,1979,1984, 

1996. 

 

 
Secretaria proceda a dar respuesta de forma inmediata, anexando copia de los oficios 

mencionados. 

 

 
CUMPLASE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 114-17 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que reposa a folio 297 está por la suma 

de $33.292.856.10 y los títulos judiciales por razón del remate esta por la suma de 

$32.405.719,oo y ya existe constancia de entrega del inmueble a la rematante, procédase 

a la entrega de dineros al acreedor hipotecario. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: PERTENENCIA No 142-17 

 

 
Obre en autos la contestación del Curador ad-litem, quien no propuso excepciones. 

 

 
Como quiera que el curador ad-litem con la contestación allego certificación de la 

Registraduria Nacional del Estado Civil, en la que se indica que la cedula de ciudadanía 

No 20.017.175 fue cancelada por muerte desde el 3 de agosto de 2010, y como quiera 

que se demandado a una persona que ya era fallecida, el despacho dispone: 

 

 
Requiérase a la parte actora para que allegue el certificado de defunción de la 

demandada INOCENCIA PINTO CARDENAS. 

 

 
Igualmente para que indique los nombres y apellidos completos de los herederos 

determinados y del cónyuge o compañero permanente. 

 

 
Como también se indique si ya se efectuó el juicio de sucesión de la causante 

INOCENCIA PINTO CARDENAS, para lo cual debe aportar la prueba de la misma. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 770-19 

 

 
Revisado el expediente se observa que la parte actora en su escrito de demanda cometió 

el error de dar números de identificaciones de los demandados diferentes a los que les 

corresponde, por lo que ha hecho incurrir en error al Juzgado. 

 

 
Por lo anterior la parte actora deberá hacer usos de las medidas legales para corregir 

dichos errores. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 114-18 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de 

la parte demandante, contra el auto cuatro (4) de marzo de 2021, mediante el cual no se 

reconoció personería. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Manifiesta el togado recurrente, que es desacertado negar el reconocimiento de la 

personería, toda vez que el 21 de septiembre de 2020 se radico el poder general otorgado 

a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., mediante escritura pública 1333 de 2020 e 

igualmente poder especial otorgado por el representante legal de dicha sociedad a él. 

 

 
Allega un pantallazo donde indica que envió los documentos donde se desprende que 

fue al correo jcpq04soacha@notificaciones.ov.co. 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
Revisado el plenario, el despacho le indica al apoderado que no fue capricho del juzgado 

no reconocerle personería, toda vez que no existía prueba que la parte actora le 

concediera poder con sus respectivos documentos, como si lo hizo con los que allego 

para el presente recurso. 

Ahora con respecto al correo que menciona este nunca funciono para este despacho, por 

lo tanto se desconocía de los documentos allí enviados. 

En consecuencia no se repone la providencia por ajustarse a derecho. 

Como quiera que se allego la documental que se echaba de menos para el 

reconocimiento de la personería para actuar y por economía procesal, en esta 

providencia se reconocerá la misma. 

 

 
Se niega el recurso de apelación por improcedente (art.321 C.G. del P.) 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto 4 de marzo de 2021 por las razones antes 

mencionadas. 

mailto:jcpq04soacha@notificaciones.ov.co
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 
 

 

SEGUNDO: Se niega el recurso de apelación por improcedente. 

 

 
TERCERO: Acéptese la renuncia del Dr. LUIS HERIBERTO GUTIERRES PINO, como 

apoderado de la parte actora. 

 

 
CUARTO: Reconózcase Personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado de la parte actora, en los términos conferidos del poder 

que reposa a folio 235. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 734-19 

De conformidad con lo establecido el numeral primero del articulo 443 del C.G. del P. en 

concordancia con el art. 392 Ibidem, para llevar a cabo la audiencia que tratan dichas 

normas, se señala la hora de las 9:30 del día 25 del mes de agosto del año 2021. 

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que 

se funden la demanda, o las defensas u oposiciones propuestas (según fuere el caso, 

CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que se le 

impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales. (CGP, artículo 372 

num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
Decreto de pruebas: 

 
 

Atendiendo las previsiones del artículo 173, 372, parag, 392, inc 1º, se disponen como 

pruebas las siguientes: 

 
Solicitados por la parte demandante: 

 
 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la demanda, a los cuales se 

les dará su valor probatorio en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 257, 260 del 

Código general del Proceso). 

 
Interrogatorio de parte: Se cita al demandado por intermedio de su representante legal, 

para que absuelva personalmente el interrogatorio pedido por la parte demandante. Con 

la advertencia que si no comparece en la fecha y hora señalados, se presumirán ciertos 

los hechos sobre los cuales tenga la obligación de contestar. (Artículos 200,202, 205 del 

Código General del Proceso. 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 
 

 

Solicitados por la parte demandada: 

 
 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la contestación de la demanda, 

a los cuales se les dará su valor probatorio en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 

257, 260 del Código general del Proceso). 

 
PRUEBAS DE OFICIO 

 
 

Interrogatorio de parte: Se cita al representante legal de la sociedad demandante, para 

que absuelva personalmente el interrogatorio pedido por la parte demandada. Con la 

advertencia que si no comparece en la fecha y hora señalados, se presumirán ciertos los 

hechos sobre los cuales tenga la obligación de contestar. (Artículos 200,202, 205 del 

Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, deben acudir 

también con los testigos y demás terceros citados (CGP, art.372, num 1º, inc.2º y num 

7º, incs 1 y 2). 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 098-20 

 

 
No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, por lo que debe estarse 

a lo ordenado en auto de fecha 2 de marzo de 2021. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 368-17 

 

 
Como quiera que no hubo reparo alguno contra el avalúo aportado por la parte actora, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 574-14 

 

 
A pesar que no hubo reparo alguno con el avalúo presentado por la parte actora, el 

despacho observa que se efectúo con el avalúo catastral del año 2020, por lo que se 

requiere a la parte demandante que se efectúe con el avalúo catastral de este año. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 225-19 

 

 
Se le indica a la parte actora que el Despacho comisorio se encuentra ya elaborado desde 

el día 11 de marzo de 2021, por lo que debe retirarlo en los días de atención que son los 

martes y miércoles sin necesidad de cita, previa y proceder a radicarlo con sus anexos. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 105-20 

 

 
Como quiera que del certificado de tradición del automotor se observa que los 

demandados ya no son propietarios, el despacho no decreta la medida cautelar 

solicitada. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 
 
Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.206-20 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO :LUIS MIGUEL ROBAYO ROBAYO Y ORFILIA ROBAYO 
CARDOZO 
DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 
 
 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 
correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A. solicitó de LUIS MIGUEL ROBAYO ROBAYO Y 
ORFILIA ROBAYO CARDOZO, el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma de 94004.5890 UVR $ 25.596.988.95 por concepto de saldo de 

capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

del 16.05% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. 670.4129 UVR $ 178.368.05 por concepto de capital vencido y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el periodo comprendido desde el 18 de 

mayo de 2019 hasta el 18 de febrero de 2020. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada cuota vencida, liquidados 

a la tasa del 16.05% efectivo anual, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $2.033.077.83 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

periodo comprendido desde el 18 de mayo de 2019 hasta el 18 de febrero de 2020. 
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Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado con 
hipoteca mediante la escritura pública No.08771 del 28 de octubre del 2015, 
otorgada en la Notaría 72 de Círculo de Bogotá, bien identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No.051-175174 de Soacha Cundinamarca. 

 
El auto de mandamiento de pago proferido el 2 de julio del 2020, se notificó a la 
parte demandada, quien no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se requieren 
para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal de nulidad que 
pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación procesal de los ejecutados se 
surtió en forma legal. 

 
El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura pública de 
hipoteca, cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 

 

Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el auto de 
apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso, circunstancia que impone acceder a las súplicas de la 
demanda, 

 
 

DECISION 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con 
hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las 
costas del proceso. 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los mismos. 

 
 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 
 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de 
conformidad con los parámetros fijados en esta providencia. 

 
 

FIJESE la suma $1.500.00,oo. como agencias en Derecho a favor de la parte 

ejecutante, para que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 
 

 
NOTIFIQUESE(1) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 206-20 

 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el 
Juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-175174. 

 
Se designa como secuestre PERSEC SAS quien forma parte de la lista de auxiliares. 
Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y adviértasele 
que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., 
los que deberán ser cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 
otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 
sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 
le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 
2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 224-18 

 

 
Como quiera que no hubo reparo alguno contra el avalúo aportado por la parte actora, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: DIVISORIO  No 320-13 

 

 
Previo a señalar fecha de remate se solicita a las partes que actualicen el avalúo del bien 

inmueble a rematar, téngase en cuenta que el avalúo que reposa en el expediente es del 

año 2015. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 235-12 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 

 
Secretaria proceda a expedir la certificación solicitada a folio 733. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 034-17 

 

 
Como quiera que no hubo reparo alguno contra el avalúo aportado por la parte actora, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 21 de mayo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 644-16 

 

 
Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 


